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Bogotá, D.C. octubre 20 de 2025 

 

Señor  
ANÓNIMO 
Bogotá, 

 

 

Asunto: Respuesta, Derecho de Petición –Ley 1755 de 2015 Derecho Fundamental Radicado 

de entrada 2025ER3719 y Requerimiento No. 5598642025 de Origen Anónimo. 

Reciba un cordial saludo, 

 

En atención a su derecho de petición, se remite respuesta con base a lo siguiente: 

 

“1. SOLICITAMOS EL CAMBIO DE LA SEÑORA DE SERVICIO GENERALES EL DORA 

ANDREA TRIANA YA QUE ES UNA SEÑORA CONFIANZUDA Y RESPETUOSA BULLOSA SE 

LA PASA GRITANDO EN LAS MAÑANAS, TIENE TRATO DISCRIMINATORIO CONTRA LOS 

FUNCIONARIOS A LOS QUE LE CAE BIEN LES LLEVA TINTO HASTA EL PUESTO Y A LOS 

DEMAS NO APARTE DE ESO SE LA PASA METIENDO EN LAS MAÑANAS GENTE EN LA 

CAFETERIA PARA DESAYUNAR. YA NO BRINDA CAFE EN HORAS DE LA TARDE. Y LA 

PALABRA DE ELLA ES DECIR DE MALAS,”. 

 

Respuesta: Nos permitimos informar que, desde esta Gerencia y en articulación con la Gerencia 

de Talento Humano, nos encontramos en este momento realizando el trámite de rotación de todo 

el personal de planta y contratistas del área de servicios generales a otras sedes. 

 

En cuanto a lo indicado al trato y comportamiento de la señora TRIANA, nos permitimos informar 

que, se realizará el seguimiento de lo mencionado por usted en el área correspondiente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

EDDY NILSON GAMBOA VASQUÉZ 

Gerente Administrativo 

e-mail: gerenciaadministrativa@idipron.gov.co 
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